
CUENTA.- QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123 
FRACCIÓN VII DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE SONORA, RESPECTO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES 
ELECTORALES. 

IEE EXP TEE EXP 
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ACTORA 
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IEE/PSVPG-
01/2023 

PSVPG-
SP-

02/2023 

Ernestina 
Castro 

Valenzuela, 
Diputada del 

Congreso 
Local de 
Sonora. 

Jorge Morales 
Borbón 

"Emisión de publicaciones en 
medios de comunicación, al 
considerar que el contenido 
podría ser constitutivo de 
infracción invocada." 

14/02/2023  IEEyPC 28/09/2023 23/10/2023 

Se declara existente la 
infracción denunciada 
consistente en actos de 
violencia política contra 
las mujeres en razón 
de género, atribuida a 
Jorge Morales Borbón. 

IEE/RA-
07/2023 

RA-SP-
12/2023 

“MORENA”, 
Por medio de 

su 
representante 
el Lic. Jorge 

Luis Silva 
Gastélum. 

Consejo 
General del 

Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana de 

Sonora. 

“…acuerdo CG57/2023, “por el 
que se aprueban los 
lineamientos que establecen los 
criterios de paridad de género 
que deberán de observarse en el 
proceso electoral ordinario local 
2023-2024 en el estado de 
sonora”, emitido por el CG del 
IEEyPC el 06 de septiembre de 
2023.” 

10/09/2023 IEEyPC 14/09/2023 12/10/2023 
Se declara infundado el 
agravio y se confirma el 
acuerdo impugnado. 

IEE/RA-
08/2023 

RA-PP-
13/2023 

Organización 
Ciudadana 
“VAMOS 

SON”, por 
conducto de 

su 
representante 

Norberto 
Gracia 

Figueroa. 

Consejo 
General del 

Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana de 

Sonora. 

“acuerdo CG68/2023, “por el que 
en cumplimiento de lo ordenado 
por el tribunal estatal electoral en 
la sentencia ra-pp-10/2023. se 
emite una nueva determinación 
sobre la propuesta de la 
comisión temporal de partidos 
políticos, relativa al dictamen 
consolidado de la dirección 
ejecutiva de fiscalización, 
respecto de los informes 
mensuales presentados por la 
organización ciudadana 
“VAMOS””, emitido por el CG del 
IEEyPC el 26 de septiembre de 
2023.” 

02/10/2023 IEEyPC 06/10/2023 10/11/2023 

Se declaran 
infundados los 
agravios y se confirma 
el acuerdo impugnado. 

 


